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Bogotá D.C., 
319-2026

Señores
ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Alcalde (sa)
notificaciones@bucaramanga.gov.co contactenos@bucaramanga.gov.co
CALLE 35 # 10 - 43
Teléfono: 6337000
Bucaramanga, Santander

ASUNTO: Notificación Resolución No. 319 de 2026, expedida dentro del procedimiento administrativo de
cobro coactivo No. 02-2022-0011.

Respetado (a) señor (a) Alcalde (sa):

En virtud de las diligencias del asunto, procede este Despacho de conformidad con el artículo 56 de la
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, a notificar en medio electrónico,
la Resolución 319 del 7 de abril de 2026, mediante la cual aprueba la liquidación del crédito dentro del
proceso No. 319, adelantado por el Ministerio de Salud y protección Social, entregando dentro de la
misma, copia íntegra del citado acto administrativo. 

Es relevante indicar que, contra la resolución anexa, no procede recurso alguno en virtud de lo estipulado
en el artículo. 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.

En este sentido, la recepción de cualquier comunicación con destino a este procedimiento administrativo,
la  pueden canalizar  al  correo electrónico  correo@minsalud.gov.co  ,   (Grupo  Cobro  Coactivo)  o  en su
defecto, a la sede de este Ministerio ubicado en la carrera 13 No. 32-76 piso 11, de Bogotá D.C.

Con toda atención, 

JENNIFER MILENA LEÓN HIDALGO
COORDINADORA GRUPO COBRO COACTIVO
Anexo(s): Copia Resolución No. 319 de 2026 en un (1) folio.
Elaboró: JCRUIZ
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